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MEMORIA PRIMERA,
Q^U E PRESENTA AL REY BE P O R-

mgd el Excelentifsima Señor Don jfofeph Torrero^ Embaxador

de Efpaña } y el Señor D, Jacobo O-Dunnc , Miniftro Plenipo-

tenciario de Francia, por medio del Excelentísimo Señor.

D. Luis de Acunha , Secretario de Ejladó de S,

M. Eidelifsima»

ON Jofeph Torrero. Embaxador

¿el Rey Católico > y Don Jacobo

O-Dunne, Míniítro Plenipotencia-

rio del Rey Clinílianifbimo en elfo

Corte 3 con orden exprefa y póíF-

tíva , cada qUal de fu refpedivo So-

berano j exponen refpetnulamente al

Rey Fideliísimo: Que hallándole los

dos Monarcas de Francia y Eipá-

ña preciíados a iofíener la Guerra

contra íngleies , han creído conve-.

mente, y necefario eíbblecer entre si varias mutuas obligaciones
J

v orras medidas mdifpeniahles para procurar contener el orgullo

que ha infpirado a la Nación Británica el ambiciólo proyecto de

fer defpótica en los Mares, y con%ü¡envemente 'engodo Co-

mercio ultramarino, haciendo dependientes los Dominios que las

demás Potencias poííeen en el Nuevo Mundo, entretanto que fe

introducen en ellos, por uíurpacion difimulada, o por conquifta,

que les facilite la debilidad, en que los tenga fu dependencia.

Que lo- primero que han arreglado y convenido es pro-

curar



cürñr atraher a fu Alianza, ofeníiva y defenfiva al . Rey Fnelífsi-

lao, y que fe junté luego con SS. M.M. para ei mifmo íh 3

como conefponde efperarlo^.en conformidad de lo que íe debe á .

51 ^ y á fu Reyno , pues fus Vafrllos padecen aun mas que las

otras Naciones el yugo que la. fnglefi. pone ', y quiere extender

fobre la Navegación de las poseedoras de Dominios ükraniaiinos;

• f en fuerza -de que feria, injufto que Eípaíía y Francia íe facrincaf-

fen por un objeto., ea que tiene tanto, b mayor interés ei Por-

trigal, y que elfo Potencia, en lugar ele ayudarlas, las impofibiiitafíe

el logro 3 corno íiiceceria., enriqueciendo y fomentando al Enemi-

go con .confesarle naneo fu
.
Comercio,, y abiertos fas. Püertoy,

no folo para fu afilo , fino para eitar en ellos á la nianfc de ofen-

der a los. Vafaüos Efpayolesy^ Francejes , defelbi.es. de. la Cau-.

fa de. Portugal.
.

Que ííguieudo el efpivku de efre". Acuerdo, piden al Rey

_

Kieiifsinio dicho Embajador de JE/paña, y Míhifno PLeiilpoten-

'

ciario de Francia ,. fe dolare , uúdo con SS. MM. Católica'

y

Ckiftíanifslma para la prefente Guerra contra ínglefes, rompien-

do fu trato y -comunicación con" efh" Potencia , Enemiga común de

las, tres, y aun de todas Jas Marítimas , echando' de fas Puertos,->.

y cerrándolos; a todos fus "Navios.de Guerra, ó trafico, y jim- -

iando.a* las fuerzas de .Francia' y JEfpaña- las que ei Todo Podero-

so, ha paeílo en fu _ mano., para fujetar a un . juño equilibrio, las

dej. Enenúgp.

Efia Declaración hacen al Rey Ficelifsimo los dos .Mo-

narcas de -Francia y E/paña, conforme a lo concertado, y con-

tenido, entre si 3. pero S. MV. Católica ha prevenido «a íu Emba-

^ador , áue para mover con mas facilidad y prontitud el corazón

magnánima, del Rey Fidelílslmo, y que no le detengan ajenas iin» ••

preíloncs en tomar el partido que a fu corrían gloria y ventaja con-

tiene , reflexione . que es un Hermano de la Reyna fu Efpofa, un

'Amigo verdadero
,"
un Vecino moderado, y quieto quien' fe leí

propone, y quien le ha abrazado ,. mirando como proprios fus in-'

t éreles, y dirigiendofe á in:orpo;ar los unos en- los otros, de ma--

ñera,, que para la Paz, y la Guerra, lea la Pemafula ccnücie-

rada como de ún„ Dueño; y no ,
que ü alguna Potencia píenla,

en hacer la Guerra % Efp?ña, cuente por feguro que dentro de

fa Cató tiene quien fe: abrigue- y provea-de medios para ofenierh,

como Portugal lo ha practicado en las que el Rey Felipe . V..

gbiikq Padre de S, &/Otólfcay y Suegro-de. S. ML ¡Rdeli;

I si*
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jVLná , tuvo '¿jué " fofléncr centra ía miímr Inglaterra. '
? Qrnnto

ff)1S glorie! j y mas "útil es para él Rey Fidelísimo , cjue>4n Rey-

Católico, y ere parenteíco tan íriimedlato , con vecindad de Hila-

dos en -Europa y América para - íucorreríe mutuamente, fe;y

fu Aliado, quedóla Nación Tngleía , incapaz por iü íbbervm

tie tratar á otra alguna con igualdad en la fobeiánia, y ím óííen-

tar la influencia de íu poder? .Ninguna lo experimenta tanto co-

mo la Portuguelá : ¿Y para que - vhabra menefler iósíbcorros de In-

glaterra , en ¿fiando -unida cfeníiva y deleníivamente- con la Elpu-

= na y la Francia ?

Son de' tanto pelo y tanta fuerza efias coníideradones, cjue

el Rey Católico cree faanemente no fe detendrá el Rey Fideliísi-

fño, íu. Cuñado , un momento en rendirle a ellas, ' efpecialrnentc

tn' eíiando aflégurado de que antes de exponerlas, S. M. Cate-»

lica, previendo el rielgo de que apenas los Ingleíes -fáplefíén el

partido tomado por S- M - Fidelísima , embíaííen fuerzas -que fe

-amparador de íhs Plazas MaritLna-s y Puertos, ha ciíipuefto abocar

las luyas a las Fronteras de Portugal-, -de manera que en pocas

días podran guarnecer los ; Pue¡ tos .principales j y lo liaran coft\ lá

teipuefta ce S. M. FideiiíYirna , que'"iin duda ferá tan '--pronta, cia-

Marzo de l7(3i. £< P. 'Jofcfh Torrero. -^ I}. Jacoho O-

:Diwnc*

ENTREGADA POR EL EXCELENTÍSIMO SENO& Vcm,
¿Luis de Acunha al Excrm. Señor Don jf-ofeph TowerQ^y úí Se*.

.ñor Don ¿fafobo G-Duntie m r-cftucjU de la Primera

OH Luís de Acünha , Secretario de eíkdo del Rey #p*

deliísLiio , habiendo hedió preíente al -miimo Monarca daD
oei ivey taconeo , y por el ¿s&oi; -uon jacobq vy-Uunne-, -Mi-

niícro Plenipotenciario del Rey Chriftianilsimo en eíla Corte, fub£»

tanciandó .en elja los moíivfcs de_ ¡¿ Guerra en que fe hallan 4os

mil*'
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mismos dos Monarcas con el Rey de Inglaterra, y réquii-iencb

que S, M. Fideiifsima adopte en caufa común los mifmos moti-,

vcsj y le declare unido ófeníiva
, y defensivamente con SS, MM.

Católica y ChriíBanifsima para la fobredicha Guerra , rompiendo,

todo trato y comunicación con los Inglefes , tratándolos como a

Enemigos comunes s no íblo de todas ias tres Potencias coligadas,

íino también de todas las otras Potencias Marítimas , arrojando á

los inglefes fuera de fus Puertos, echando á todos fus Navios de

Guerra y Mercantiles , y uniendo fus proprias fuerzas con las de

Francia y Eipaña haíh lograrle el fin déla milma Guerra. Y de-

clarándole finalmente por parte del Rey Católico, á mas de lo

arriba referido , que el mencionado Monarca , antes de mandar

prefentar en efta Corte la éxprefada Memoria habrá hecho mar-

char fus Tropas hacia las Fronteras de eíte Reyno , á íin de pre-

venir el peligro de que los Inglefes , luego que fupieran que Por-

tugal había entrado en la referida Liga, vinieííen á forprehender

fus Plazas Marítimas y Puertos: S. M. Fidelifsima , habiendo to-

mado la mifma Memoria en la feria conüderacjon que era irifepa-

rable de íci importante materia ( en quanto fe lo ha permitido el

breve termino de quatro días., que fe le declaro fer precifo para

efta refpuefta) ha dado al fobredkho Secretario de Eífcado la ór*

den de refponder fobse la mifma Memoria: Que nada podía ha-

ber que le mellé mas fcníible, que el ver atizado fuertemente el

fuego de una fangrlenta Guerra entre unas Potencias que tanto le

interefan por eftrecno Parentefco, intima Amiftad , Alianzas defan-

gre,y de Patios folemnes, como Monarcas hoy Beligerantes.

Qüs S. M. Fidelifsima defea ardentifsimamente, que los mif-

mos Parentefcos, Amiftades, Alianzas y Neutralidad que tiene obfer-

yada, la puedan habilitar para que como Mediador, le fea permitido

aplicar todo fu deivelo a fin de que renovándole las Conferencias que

fe rompieron en la Ciudad de Londres en quaiquier otro lugar

que fe coníidere mas propiio, ya propoíito , le concillen losinte-

reies y los efpíiitus, de modo que fin mayor efuíion de íangre

humana, le pueda ajuítar una Paz reciprocamente agradable y utiJ:

Que íiendo iguales fus mifmos ardentísimos defeos para complacer en

todo lo que fe le propone a SS. MM. Católica y Chriitianífsl-

ma , lé halla en la indilpenfable neccíidad de pedirles que quieran

hacer la neceíaria reflexión , fobre los invencibles impedimentos

que le embarazan el entrar en la Liga oieníiva, que le le ha

propueflo: Que teniendo con la Corona de Inglaterra las anti-

guas,

m
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guas , y ce tantos -años a eftá parte «6 m'tenmr.pídas Alja^ai
,

puramente defeníivas, y por lo tanto inocentes , que ion publicas

en tantos y tan íolen¿nes Tratados
; y no habiendo recibido la

Corona de Portugal de parte de la Inglaterra alguna ofenfa im-

mediata , que legitime a S. M., Fideliisima para quebrantar los

miímos Tratados, vendría en la infracción de ellos a ofender la

religión, la fidelidad, y el decoro , que fon infeparabíes del efpi-

ritu de fu miima Mageíhd Fideliisima
, y de todos los .Monarcas

tan religiofos, y magnánimos , como lo ion SS. MM. Chuman!-»

fsíma y Católica , y vendría a ier la nueva Liga que hkieííe juila-

mente foípechofa y menos eíHmable, llevando configo el lunar

de aquella defufada infracción.

Que a ello fe añade , que amando S, M. Fidelifsíma á fu?

Vafallos como Padre, y debiéndolos coníervar como Rey, es fá-

cil el ver , que no los puede hacer entrar en una Guerra ofen-

íiva , ni los miímos Vafallos fe pueden hallar en eíte citado def-

.pues de ío mucho que han padecido en las calamidades que les

acartonaron , en primer lugar los ocho años de la enfermedad de
el Señor Rey Don Juan V: deípues el Terremoto de 'primero de
Noviembre dei75 5. y últimamente los desordenes de la conju-

ración que abortó el faciilego deiacato del dia 3. de Septiembre

.de 1758.

Que habiendo S. M. Fideliisima eílablecido en eítos notorias

principios de religión, de decencia, y de humanidad el üñema de la neu-

•tralidad de fus Puertos
,

y Plazas Marítimas } mandó reparar,

guarnecer y municionar las mifmas Plazas , mandó guardar ios

miímos Puertos con los Navios de Guerra que creyó íer inficien-

tes para fu cuílodia -

3 y mandó tener prontas fus Tropas para que
íe apollaran de manera que pudieíten acudir fácilmente á qualquier

urgencia de los Lugares maiitimos, en común é igual beneficio de

todas las Naciones que íe hallan en Guerra fin diftincion de al-

guna, ordenando que todas y cada una de ellas haH-aíien en los

referidos Puertos el rmímo acogimiento , y el milmo focorro, co-

mo fe había ordenado en eíte Reynó en -todas qúantas Guerras
hubo de cien y mas años aeíla parte, y como es. derecho de las

Gentes, y practica común de todas las Cortes que no tienen irt-

tereies immediatos en la Guerra que fe publica entre otras Poten-
cias para 'entrar en ella.

Al mifmo tiempo mandó el Rey Fidelífsirno al fobredichó

Secretario de Efttóo que -Jignificafe ¿ como íignifiea., ai Excelentí-
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fsidjp 'S£fnM Don Joíeph TorréYÓ para que lo haga p: cíente aí

Kéy Católico que S. M. Fic'cllfsl na tHíe por cierto que lu^go

qae S. ív!. Católica combine h evidencia cíe las razones arriba

expíe! acias con la exáefe y ilc:eíiva confederación que lo" hizo pre-

ferir íiempre á todos y" a qiíaleíquier i'nterefes el cuidado de cul-

tivar con S: M. Católica los aleólos de un Hermaao y Cuñado

smrtnísísimo , de un Amigo el mas cordial y íincéro , y ¿e un Ve-
cino él mis propenfo a quantO' fuefíe de la íatisfaccion de S. M .

Católica deíde' el principio de "fu feliz ' Reynádo » e¡i Eípaña hafta

íihorn, llegando, a eítípular S. "M. Fideliísima en el ultimo ira-

tac'odé iz. de 'Febrero del año próximo pafado: „ Que prefería

„ a todos y ,
q.uaieíquiera intercies ( íiendo piopnos los que enton-

ces íe trataban
;) \ el de hacer celar y remover halla ia mas re-

"

P¡J m'&t.{' ócaíion que pudleífe acerar no icio la mutua harmonía y

?, buena correlpond'jncia que requieren los vínculos ce íu í;ntima

>, amiííad y ehVechos parenteícos > fino también la confervacion de
'

? , la ' mas amigable uníon entre los reípecíivos Vaüilos: Tiene por

cierto (..vuelve a decirle) S. IvL Fi.ieliisima que luego que S.M.
Católica hiciere eíh juft.i combinación a las clarl&m as luces de Tu,

"Regio diícerni-niento. 3 t
vera por. una paite que ib.o -las impolibili-

cades r Morales que • quedan referidas y ..que no eftan dentro ce la

esfera del arbitrio del miímo Monarca Fideufsimo.le pociaivinipe-

-<dír entrar en la "Liga que ie le acaba ce proponer, y vera por

-<©tra parte cjue ferá otro infupeivable impoíible que por los Pues-

tos de efte Reyno fe pueda' prachcaí- cofa alguna que haga , ni

•.aun de muy Jejo? , a S. M. - Católica1 el. mas pequeño perjuicio con

-infracción de la fume neutralidad que ha hecho el necefano híte-

nla de eíh Corte. Palacio ¿o. de' Marzo, de 1761. *¡j Den Luis

de Acunha,

:A TERCERá :

XN QUE REPLICAN EL EXC. SEÑOR DON JoSEim
Torrero, y d Señor Don 'facobo a-Dunne .& U Segunda del Exc»

Senoi -Twn .Li\is de Acwtht

DON Jofeph Torrero, Embaxador del Rey Católico „ y

Don jacobo O-Dunne , Miniílro Plenipotenciario del Rey

.Qiiiítíaniísimo cerca del Rey Fideltísimo; el ptliheso en v¡rtud:de

las

MMHH



la? -nuevas ordenes que le ha chio S. M. Católica cJefpnes deha--
ber viíto la Refbuefh del ExcelentífsfcioSeñor Don Luis de Acun-
ha, Secretario de E&ido del Rejr

' Fideltfsiaio con fecha de zo de'
Marea próximo pafado á ia Memoria que ambos le entregaron -

reí fcgundo en cüníecraenda del ílfreriía que ftjfih abrazado el Rey
fif Amo

, y el Rey Católico fu Primo de eftár tan unidos que
la rdoucion- del uno valga en cafo precito por de los dos; lle-
nas dichos trabajador y Minifcro "del" recetó debido al' -JVlo-

'

narca de Portal
, íatis'raciendo Vlos puntes tocados de Tu Rea*"f&yS e^^^tIfsimo Señor Don- Luis de Acnnha'en la d.^a Reípudh' cb zó. de Marzo, é íníiffiendo en los' qué pro-toeron ejr lu; Memoria de i,6.:del inSüno/ expreían reVerente-

mente a S." M; Fidelilsima; • > •
•

/ Q¿e SS. MM.'-Cátólica y arlíHani&ma leseen la jun-
cia de creer <#e'ta>'tf& con indileiencia bs máie* de la

1

Guerragie paaecen, y quedeíearía los trocafen per « las dulzuras ele Vi az
|
pero que por delgracia^ho efia en -manos de S. M. Fidelifsi-

;

nn el adc¡u;„ríe!a
, aunque íi el arrimar fu hdmbro

( qué es a & 1

S*£tór }
paia

'

reducir al Ené^- *f ?»^ «?iuj nai.a aquí.

S^GftS^SI^^Sa^ A fc'ata seguía;, pe,o ' 1,:
pa..,=i,,,d a los Inglííb que ha - montado fu' Tílfelüeno% los'

*S£SI ¡Vneutralrdad durante la ¿refcnte-CJtara ., ha*'

£ r'.,
1"^^ ^^ al Ré

?. Cl'nf^nílsimo'que'lefueirs poco(
:

i-vorable laMedraaon
j f 'tí Ref Garbudo»scfe fU pro-

¡>r,o tofo tf a ádmldelie -; -acofdandpfé del deipeed'" corí qüs f$P
cone,poad!do 1a Corte de L«bo.i 'a la <& ofrédb- el Re^f>
BH4 prenda de confianza relpéfto'á la de Madrid^ „¡"mas auior

'

* « conanacort con la Santa- Sede ( cofe Wrelble !
) que ce"Sen que ara, aubr.í m qtimf Dios c,ai héie/Te llc^h d ncm-'* * M#t. SS. MM. Católica y feBBüiLáí n a e 'So '

T P-l ^'T'?. ^ >^V* confiantes dilpoiktÍs'

A&mÍS,^ *v,f!»^«Aa4to !« impedimentos fie
;

rL •- ? '°" Ia Corte de Londres, opuefios porS.M:-
fe&hfcn», a:¡aofenhva >- tóÜW q«'¡e ¿opone» S^' im

Chrif-



Ghnftian¡iVmva.:y Católica, -m aquellas tan inocentes, corno, apare-

cen". No fon invencibles los impedimentos porque todo debe ce-

dg/a ia razón de facudir el yugo, quando hay una Potencia que

qiicre ponedele á otra, qae es lo que intenta , y para lo que tie-

ne mucho adelantado la de Inglaterra con lá de Portugal. No Ton .

fundidos, porque ientandofe que la Corona de PortugaLno ha re-

cibido ofenfa alguna de la de Inglaterra que aiUpriíe la inH-accion de

los Tratados , fe encuentra, lo contrarío al primer pafo. ¿ Que ma,

yor órenla que la de haber acañoneado unaEíquadra Ingleia^a otra

Francefá' en un Puerto de Portugal? Baila fola para^ que S. M.

Fideliísima tenga juílo derecho de declarar la Guerra a S. M. Bri-

tánica lino le. ha dado competente fctisfacciba: Y i fe a ha dado

y no ha tranfcendido a S. M. Chníhanifsima en la teflitucion de

fm -Navios le tendrá S, M. Chriítiamisima para declararla a b.

M Fidelifslma. Y no fon inocentes las Alianzas, aunque ie llamen

puramente defeníivas ,
porque las hace oleníivas, en la realidad la

íitu,cion de los, Dominios Portuguefes , y la conílitucion dei Poder.

Ingles. No podrían las Eiquadras Ingleías mantenerle en la Mar ,

expueftas á Tus rebefes.y cruzar en fusCabos^prmpp^ para cor-

íar la Navegación de Franceles , lino efperaffen aongo y locorro

en los Puertos de Portugal: no iníultanan aquellos Isleños .

i

toda

la Europa marítima , y dexarian.á cada qual gozar tas *£ta
y tomar fu parte en el Comercio, fi en Portugal ie es cenarle

el m nantial de fus riquezas. Por concernencia Portugal les da me-

dios para ia Guerra /y es ofenfiva lu Ahanza. Porque ti no eíla-

rá obligada í Inglaterra á embiar 1 ropas en focorro de Portugal,

?riorLal en locorro de la Inglaterra. C a,o efe fer por-

que halla iu

§
vecompenia en los citados iocorros induedos que fe

cW^a en Portugal, para hacer la Guerra á a Eípaña prrnapai-

Se Saque 'tibien á la Francia- Dichas Alianzas fueron he-

lf|ffi pf el tiempo que duoílen los rencor, c^procb-

xo llpoOehon déla Eipaña en e prmcjpiode hglo. |e han caoa

do eícoss fon dos Hermanos ya ios Poseedores de Lip.na y L 01-

Í¿ V han de durar entre dos Hermanos los g«°g^
que íe armaron dos Enemigos el uno contra el otio? La neeJi-

1|& entonce al Rey de «^J?S¿W
una Alianza tan contraria á íu verdadero decorólo ^W
ahora cíiW la .eceíidad que otros, tienen de que rá

:

de-lu ra.

20» para volver al caminó deju gloria y—

^

Qae íi el Rey W(&Sm fP» \
fus VaUlos comoiadie

<



y debe cónfervárlos c&mó Rey, SS. MM. Católica y Ctó&míj*
finia que le aplauden, faben también imitarle en eilo 3 y tienen
relectivamente bien de calamidades de que compadecer a los flv
yos; pe. o no es fu culpa íi fíltrenlas de la Guerra t corno no lo
Fera de S. M. Fidelísima íiempre que , con razón tan juíh cemt*
la pieiente, mezdaííé en ellas a los proprios, y debe eipeiar por
refultas , con el ayuda de Dios y de tan buenos Aliados , nuevo'
eípiendor para fu Coroni y perpetuas felicidades para íus amados
Subditos. Gozarán entonces las ventajas de un íiíterua solido y fuer-
te para la Paz y la Guerra , en lugar que el de la unión con lw
gleies inaniheíh íu inconfhuíci.i y riefgos en las rat-íinas precaucio-
nes de focónos tomadas por Portugal para defenderfe de la Elpa-
ña, luponiendo con razón que no la puede iér indiferente , y que
<fcbe moflruíé ofendida.

Que no fe quexan SS. MM. Chriftianiislma y Católica de.
que S. M- FiJeliísima haya empezado a reparar, guarnecer f mu-
nicionar íus Plazas j defender fus Puertos con Navios de Guerra,-

Y aprontar fus Tropas para acudir donde la neceíidad lo requirieí-

fe. Alsl lo han hecho y hacen todos los Principas prudentes y ík-~
bios. Pudieran quexarle de haber dado fu prefeiencía a la Inglate-

rra para que lleve á PorCugü los auxilios correfpondientes á elfo

precaución 3
de tener en fu Corte un General Ingles 5 varios Ayu-

dantes, y otros Oficiales , pues no es poíible deslumbrarfe tanto,

que no íe crea tratan de concertar Proyectos militares; confequentes V.

á las folicltudes que hace el Miniícro Portugués en Lbndie* ,que
íbn notorias,,y que cuidan poco de ocultar ios Inglefes: Pero como
íiempre eíra S. M. Fidelifsiraa a tiempo de abrazar el partido mas
juíto, fe liionjean los dos Monarcas de Eípaña y Francia de que ib? ,

preparativos íirvan para adquirir nn Aliado bien prevenido 3 que

"

les ocaíione pocopefoy mucho beneficio. Si eíhvieílen perfUadidos

los íngieíés de que los preparativos eran foíó contra todo el que
ofendjeilé la neutralidad, no contribuirían, á ellos de tan buena ga- ;

na s pues darian armas contra sj mífmos.

Que S. M. Católica da todo fu valor á la buena volun-

tad y ternura que S. M. Fidelifsima le ha raofíiado defde que
íübió al Trono de Efpaña , -y dpecialmente á la prontitud con que

'

le hizo cargo S, M. Fidelísima de que debja anularfe el Tratado
dé Limites en el Perú , como le anuló por el de 1 1. de Febre-
ro de 1 76 1. paia evitar las malas cptffequendas de no haberle

cumplido ius Gobernadores y Oficiales i pero no fobrefáie nienos

& la



íá anriftad'.y-afe&e de S..M. Católica en linter propee ílo eñe mes

dio de cortarías , y no penlado liqulera en otro:. Entonces en le

que hizo, y ahora en lo que propone.de mancomún con el Rey

ChrillJaniísimo. acredita, que le hacen mas íueiza los vínculos del Pa-

rentelco , que las Ultrajas de la . Grandeza.

En íi3 los dos mencionados Ernbaxador de Efpaña y M'--

íúítro Plenipotenciario de Fra'acia repiten a . S *. IYL Fidelifsima to--

ck) lo que expuíieron en íu Memorh de i<5¿ del próximo pafado;

jndíten enla demanda que contiene-, y. declaran que ya íi.i mas ofi-

ció 3 ni. conientimiento entusan en Portugal las Tropas Efpaño-

las abocadas en las Fronteras -con el objeto ' únicamente de. adelan-

tarle hafta confeguir que fus Puertos no eften á difpoficion del Ene-

migo ; , y -con ordenes las .mas rigueoías , de no h-cer , .
íin motivo,-

la menor extoiíion a Jos - Vafallos del Rey Fidelilsimo; pagarles-

quanto fubmmiílraíTeh, y tratarlos, como íi , lo .fucilen de unamiíma.

Monarquía. De efta. manera, fera. elección de S. M.. FidelTína.-

admitbcomo -Aludas las Tropas Efpañolas, ó-.reíií&las, .dificultando

fu palo y ílibjiítencla corno a Enemigas, y. los dos -Aliados fe precave--

raiij, en el modo.poílble j.,de las fundadas folpecóas*que .no pueden.,

clexar de tener :
dé que ia Corte de; Lisboa entendiéndole tfcrapo

])a con la ¿e- Lbndi.es Taiga al. encuentro con fuerzas Inglefas para.

dlScultariiis. julios .deíigiios, y-.haceilof kngnentos j quedes lo que^

mas aborrecen. .Lisboa a piimsio de Abril, de 176.1» -£^ JDi3«/«-*

tm

KIM QJXARTA
QVE~:EVE2CCELENTISSIM0r SEÑOR VON LUISI)£
Acwha > fí y} obligado a mofttxt el partida (¡ue:

WiUtQmadajcL Rey . Fidctifuma*.

OKTJmV de Acunha > Secretario y Miniñro de Eftado cié

|^> S. ÍVU Eideliísim 1 , habiendo :hecho prefente al mifiíió- Mo-
narca la 1 Memoria que en primero del • mes corriente de

Abril" le eatregaron el Excelentísimo. , Señor Don Jofeph Torre-

ro, ¿mbaxador^ del Reyr Católico > ,y el Señor Don Jacobo O-
Dünne j , Mihiího P.lenipotenciai-b' del . Rey;. Chriírumlsimo : li íit-

tiendo aubos (no o bíknte .las * razones que por paite del Rey Fi-

deli&oiu fei.Iubun .. ccs>traaueaá m -h -Otea Me^qna de a o. de



"Mát-zó pt óxírno páfadó ) en todasfnsáiílai'xíasquá céns^ii jjfcbás en Tu
piimer Mcmoili dci'6. del referido mes de Marzo próximo Drecst'en-"
te .- Y declaras do que ya fin mas oficio nicoiUentimíento de'f i e^pre-
fada Mageíl'ad-K^lífsiína ^entrarán en-Poitugal las Tippajs Efpañolas
que eftan próximas a las Fronteras doeícos Revaos para ocupar y cerrar
fusPueitos; de llierte que Tolo.quede a arbitrio de S. M. Fidelifsima
recibidas- como Aludas ., b como .Enemiga.-; S. M. Fidellísima del*
pues de haber conliderado lareferidaukima Memoria; que en ella le in-
íiíleen lo rrálmo ;y la Declaración linal que contiene, manda al men-
cionado Secretario de Eftado dar acerca de ella ía Refpuefta íiguiente.

-Q^e perlifticndo Tu .Mageíhd Fidelísima (aun defbues de
Declaración tan a.iefperada ) en los niiünos ardientes defeos qnefiem-
pre tuvo y tendrá -de complacer á S$* MM, Catódcá,y Gbriftia-
níísima , no puede con todo perfuadirié a que efté en la esfera de
iu arbitrio arreglado , romper Tratados deieníivos, ih -que 'Wla~
teira ie haya dado un motivo tan grande y tan del Jramediato°in*
teres dePoitugal, que lo legitimarle, y ptidieílé pjeponderar á la
xalamidad de una Guerra £ara empeñar cu eÜa a fus Pueblos que
jdebe xonfervar.

Que tampoco fe puede perfuadir a que lean ó&riivtn los
Tratados, que tactos años ha -iubíiílen entre efta Corona y la de lo
gl aterra , por el -principio deque el Comercio de. Portugal. facilita a

h

jnifma
;
Ingiaíenalos medios que en la dicha última Memoria le expo-

nen: Siendo por la conti aria notorio a todo el Mundo que elfo razón
es coman a todos los Tratados defeniivos , y- que íiempre fue, es

y íérá la bafa fundamenta^ de ellos \ pEeíb que no coniiñe en otra
coía el interés de los referidos Tratados

,
que en quedar cada una

de las Potencias Contratantes en .mejor eftado de Tuftentarfe me-
diante los ibeorros que recibe de la otra Potencia con quien ha;
contratado.; lea en Tropas; iea en dinero, ó en cualquiera otra co*
ía que lo valga : Y eftc es el HiiTmo cafo de los Tratados cjue
fub/iircn entre Portugal ¿ Inglaterra,- Y es también el cafo ^tieeí
Derecho, Divino, Natural y de las Gentes-, y te obfemncia de.

•

todas i?s paciones calificarán áiempre por inocente, finque haya
liabido quien fe quexaílé de elios hafta ahora , con motivo de te-
ner interés en que los mifmos Tratados no fnbíiíian ? Porque ade-
más de que el interés proprio de cíia , é de aquella Potencia, co»
mo particular, debe ceder y cedió iiempre al interés común y uní«
veriai de la ^tranquilidad publica de las Potencias Neutrales; muí-
c§ el merp ¿iteres proprio titvio bafía ahora ] de título para acó»



«

#ieiei é "invadir tos Derechos y Dominios ajenos entre Monarcas

tm Reíigiofos como lo fon SS. MM. Católica y Chriiriatiilsim.i.

•III. Que la ilimitada confianza que S. M. FHeliislna ha te-

quio íiempre en las Alianzas de Sangre y ArnifbJ, y en la buena

vecindad que tan cnidadoíameníe ha cultivado con S. M. Catoli-

za, no .podía manifeítarfe coa prueba mas decinVa y concíllente

que la del íilencío con que por tantos tiempos iucceísivos vio blo-

queadas e íiifeít.-idas fus Fronteías., prohibiéndole que fe continuaf-

fe con ellas el Comercio de Trigo; y acumulanclo'fe al mifiíio tiempo

cada día en las mífraas Fronteras mas y mas Almacenes de Municio-

nes de boca y de Guerra; y mayor numero de Tropas Eipañ olas, fia

que S. Mu Fideiiisima mandaíle á la Embajador en la Corte de

Madrid que, prohueílé en ella ni una fola palabra que fonaííe a deí-

•coníianza y aun a viíla de aquellos ruidofos aparatos, y de dos hof-

thidades tan notorias como todo el Mundo labe que fon el blo-

queo y la infeftacion.

íV. Que a pefar de todo lo referido, folo qüando precín-

tente fue necéfario a S. M. Fidelífsima para preíervar fu Real de-

coro de los clamores de fus Vafallos
; y de las críticas que redun-

daban haíta llenar los mifmos Efcritos públicos ; fabiendo todos

<}üe en Portugal no babia Generales ni Otíciales experimentados

én Campañas; mando convidar para fu fervicio al Lord de Firavvley;

aísi como fe practico íiempre en efte Reyno , y fe ha practicado

ahora refpeíto a otros diferentes Oíiciaíes no folo Ingteíes 3 íno

también de todas las demás Naciones de Europa ;
para diiciplinar

las Tropas Portuguefas- y como lo eftán practicando SS. Mívl.

Clii-iírianifsima y Católica milínas, y todas las otras Potencias So-

beranas , lia que de ello refuitaíle hafta ahora motivo de defeon-

iianza.

V. Que S. M. Fidelífsima pafando de los cargos dirigidos á

3>erfonas particulares que folo executan lo que íus Soberanos íes

'mandan ., al>; íucefo de los Navios de la Efunadra de Mr. de lá

'Clue -en la Coíta de Alga i be ; no puede dexar de recordar, que

habiendo recibido de Parte del Rey Británico una reparación Un
obfequiofa por lo que pertenecía al decoro de la Fortaleza en cu-

yas immediaciones fe apreíaron algunos de los referidos Navios
j y

habiendo practicado para la reftitucion de ellos tantas y tan r*pc-

-tidas diligencias , como fueron las que mandó hacer prcícnte* á S.

•M. Chriítiarin sima , coníideró que era mas natural elperar deja

•amiílad de S. M. Británica el efecto de aquellos eficaces oficio»

para



fam que en tiempo flportimo fueflen reflituidos dichos Navios

'

que emprender alcanzar la reílitucion por medio de una Gueira
intempeíliva

, precipitada, y que folo í'erviiiapara i educir Ja mif-
ma refíitiuion a términos de impoíibie.

VI. Que S. M. Fidelísima efpera que eílas evidentes razo-
nes hagan en Ja Religión , Humanidad , y claro dücernimkiüto de
SS. MV1. Chriílianiísima y Católica, toda la impreíion que es
natural ai pefo de ellas ', para periüadirie de que no es ¿oníiguiente
ni jüílo que la Guerra que publicaron contra Inglaterra Te proíi-
ga contra Portugal

;
ni fe podría dar lili ruina univeríal el éxem-

pio de .acometer las Potencias neutrales por tener Tratados defer-
ios con algunas de las Beligerantes

; fin que la Guerra que | en-
cendieíle entre dos Potencias paíaue luego á abraíar á todas as de-
más de Europa

j ni :S. M. Fideliísima podría en las mencionadas
cucunfrancias apararle de lá neutralidad que forma fu ¿flema • íh
que SS. MM. ChriíciamTsima y Católica fuellen los primero/ coa
quienes perdieíle aquella buena opinión que íiempre prefirió á te-
dos Jos interefes.

Vil Y que por eílo en el cafo ineiperado de entrar la* Tro-
pas Efpañolas en Portugal (bajo qualquier pretexto que fea ) £
olo fin el confentimiento de S. M. Fidelífsima fino hafía contra

!

ius expreías Declaraciones hedías en la lobredicha Memoria de
a o. de Marzo próximo pafado, y en ella lepetidas; haciendoíele
ala una Guerra ofenfiva y declarada por el liedlo milmo de una
violenta mvaiion. En cfle cafo no pudiendó el iiüfino Monarca exl
nuríe ím cienía de los referidos

. Derechos , Divino, Natural yde hs Gentes, y Tin caular univerfal efúndalo / de \aielfe L
toüos Jos medios.poírbles para iu indiipenfable deienfa; hadado iüs
orcenes para emplear en ella fus .propias fuerzas

, y para unirías
con lasdc.íus Aliados

j procurando forzofamente mantener afsi ¿miíma neutralidad que formo íiempre y forma aun ahora lü Timie
jümco objetó.:. Y fiendo cierto que fera menos t oficio á S. M
lelísima .(aun en aquel intimo extremo que eeper ce Telo dei te-
premo arbitrio) dexar caer la ultima teja del Palacio de íü ha Lita-
ción, ya ius leales Vafallos derramar la ultima gota de fu' friere
que iaenficar á Portugal con el decoro de. fu Corona, que e'lo
que le es mas preciólo : y venir por tan extraño modo a íeivlr de
exemplo

, umveríalmente nocivo a todas las demás Potencias pa-
cificas

, para no gozar mas de í'cíiejb por el beneficio ce ia Neu-
tralidad, luego que Te encienda ^ual^uier Guerra con otras Poten-

cia*



mmm

cías c5i Iíií .juntes térígan Trataos defenuVcs. Palacio de.Abaifa

ra á $. de Abril de 176.1. £¡ D. Luis de Acuita.

MEMORIA QjJ IN T

A

EN QUE EL EXCELENTISSIMO SENqR P. JoSEPtf
%'útfém [ J el Señor Don "fcizobo O-Dimnc, piden d Rey de Tut*

tugd los Pajkprtes para rctirarfe .cada yual k

fu Corte-

ON TofepH Torrero, Embaxador del Rey Católico,y IX'

Jacobo Q-Dunne ^ Miniíbro Plenipotenciario del Rey Chrif-

éianífsitrió cerca del Rey de Portugal., • conforme
- a las iüí-

trucciones y ordenes de fus jfcígiifios Soberanos, dando punto w
%wl a la .Negociación que juntos han empiendido y íbguidó para

ntrahsr a S.. M. Fidelísima al partido de iu verdadero interés, aun-

<jue expueíto alas contingencias" de las armas j
pero feguramente

al de ib honor y gloria, que es el unir fus fuerzas con las de Elpa-

ñi y Francia , y procurar fteudir la perjudicial dependencia de la

Inglaterra, que lufre la Nación Por tugúela y defengaáados dichos

Embaxador y JMlilíjftttí de que xohfigan fus Amos tan plauíibb

heroico intento , ó porque acoíbmbrados al mal el Monarca Por-

tugués y fus Minifrros ya le defeonocen, b porque el Enemigo co-

mún domina despóticamente halla en fu razón ^ pues cierra .la en-

trada a las que eon tanta amiíhd y buena intención le íes han

seprefentado de parte de SS. MM. Catódica y CKrl$a/aísima ; y

en conocimiento de que feria, aunque f:icüj abíbíutaracnte inútil re-

batir las que contiene la ultima Memoria del Excelentísimo Se-

faoí Don Lilis de Acunha , que les entregó el 5 . de efle mes, fe

reducen a éxprefar al Rey Pideliíslmo por íu medio en ligera son-

teíhcion de ella;

Que es muy fenfible para los Reyes fus Amos que sen*

fefando el Rey Fidelifsimo haberle dado el de Inglaterra motivo

para lomper los Tratados dereníivos, por el raíuno hecho de ex-

pieí'ar que no es tan grande ni de tan immediato ínteres para el

Portugal que prepondere las calamidades de una Guen-

a¿ j] ha pe-

fado S,. M. Fidelísima, en lamiíma balanza las de tenerla con la

Inglaterra y las de ílifíentarla contra la Francia y Efpaña, haya

elegido eftas, con poco aprecio de fu poder, y con mucho defpre-



oo.de fu amiftad, peles fe une con quien le ha ofendido paco óm8-
cho^para ofender á quien no le ha dadootia caula que la de pei-
fuadirle a lo que le conviene,

'

Q^ees no- querer el nb^poder perfoadirfe el Rey FideliTsi-
mo y íus Mhiífros a que efios lratados defeníivós con Ingleles no
ieaii^ oleníivos para Efpaña y Francia, no teniendo réplica los con-
vencimientos délo contrario hechos en las precedentes Memoria s/jr
mal fundada' la equiparación con los de" otras Potencias-, íiendo
muy diferente fu licuación

,. y muy diíKntas fus circiinftáncia<v

Que leps^de. hallar SS . MM. ChrlíHanifs'nia y Católica el
mentó de la confianza amiítola del Rey Fidelifsimo en el íilencio guar-
dado por & Embaxadwen Madrid a vifla de los preparativos militares
que fe hacían y dirigían á las Fronteras de Portugal, íes ha dado desde
los principios la deíconíianza , que ahora les confluía con dolor 1W¡> ia
experiencia, de.qai prefiere áiii unión la- del Rey Botánico,- pues de i
contrario hubiera preguntado en aaáfcl el objeto de ellos , y procu-
rado entablar la negociación, que no po.wn folicitar SS. MM. Cató--
hca.y Cíniíi-aníí.sima immaturamente ahieígo conecidade queíupH^
i\% ideas por la Corte de- Lisboa la de Londres,. que poílbii y poE-
lee ni corazón.. Lo feguro es que tenía la de Lisboa tomado inte-

-

normen íe^ el- partido que ahora íh ve obleada a- deleitó, y queLii
mJiierench aparente con que. veía el que llama

!

bloqueo, ¿ Lfcíla-

-

I]

preparativos pi

Q^ por mas que declame la Corte de Lisboa fobie que

•

iu Neutralidad no tie,ie diferencia de la que obfsrvan otras Pó--fepa^ y de que no har derecho para facarlas, debe defencañaife i

<£ que ninguna indiferente fe lo concederá á villa d° los, p-rm..-
clos experimentados. por la-Eípañaen otras- Guerras con InZks-
Y creer que h : el rompimiento con -SS.

r
MM, CatolH y CM&

tianusrna atraxeíe al Rey Fidel&o los que- no terne unido aKer « itanico fe le juntara- el defeonfuelo de-habed 05 podido evi
Mfi, al Jjicío de la mas -fana y inicióla parte. de Europa, .

0¿e pues S M j Fidelio na íünda,erroneamente fH punto
de honor y el de fu ¡ Corona, ,no en Mr deJa verdadera opreíion
iiig.eía, íno en rehílir la .entrada,,para. fu «yüda- r defenía d«- Jas
I ropas Lípañolas en PoitugaL SS. MM.. Católica y- ChnfKaíísL
ma le fundan en intentarlo, y Je foflendran con -otro tanto teíbn co-mo eLque^herp^ainen^

de fe^ aU-

ai

evi-



tes qre abandonarle caer la pjftrer te/a de fu Palacb , Y cierra*

mii- la ultima gota de fangie de fus Vafallos.

Y finalmente que habiendo el Rey Fideliísimo en la al-

ternativa qie fe le propufo, preferido la reíiítencja. á la entrada

de las Tropas Efpañolas eo.no Enemigas, a fu admifion como Ami-

gas; y por co.iíequencia la enerniíhd ala amiihd ¿Q SS. MM. Ca-

tólica y Ciiiftiamfsinu ... no hay cola va mas inútil , y aun indecen-

te qie la íubíiílencia de los mencionados Embaxador de Eípaña f

Minifl.o Plenipotenciario de Francia cerca del Rey Fideliísimo;

Por lo qie le fuplican y efperan fe digne hacerles íubmniftrar los

nécefa ios Pafiportes pata retirarfe luego cada qual a fa Corte.

Lisboa a 15. de Abril de 1761. D. Jofeph Torrero. -a ¿V
Jácóbó Ó- Ditmte.

MEMORIA SEXTA.
EN QUE EL EXC. SEÑOR t>ON LUIS PE ACUNH4.
rehunde $ & antecedente , ofreciendo d Excdenñfsimo Señor Don

Jofeph Torrero y al Señor Dm Jacobo O-Dmne los Pa-

Capones que le hxbUn pedido.

QN Luis de Acouha , en cumplimiento de las órdenes que

hx recibido del Rey Fideiifsimo fu Amo ; refpondiendo- a lo

cbótéhído en la Memoria que en el dia z3- del corriente mes

de Abril Le fue preíentada por el Exc. Señor Don Jofeph Tor-

rero, Enbaxador del Rey Citoiico , y por el Señor Don Jacob j

ODunne , MbilVo Plenipotenciario del Rey Chnftianilsimo; les

hace íaber. . r , a .

Qae teaiendo orden pofítrva para feparar de la íubltancia

del"N'goro de que fe trata las expreíiones ajenas de él, ardien-

tes, y nunca ufadas hafta ahora entre ios Soberanos ,
de qne ella

lleixa ki referida Memoria: No ha hallado S. M. Fidehfsum en

ella cofa alesna de nuevo que abriendo, camino a la Negociaron,

alterallélms anteriores Refolucioneí comunicadas en las Refpueftas del

Secretario de Eíhdo, con fechas de veinte de Marzo próximo ru-

lado , y de cinco del prefente mes de Abril.

Qi* tampoco le ha caulado la menor novedad el rompi-

miento efSivo que ids *ftm MMftros Aliados acaban de onít>

iai ahora cea $m* *M dar* t *#*-; habiendo vríto que U
ti



1 1 .m m

primera áferttirá efe éíta "Negación" '( íín 'éx'émpíó ) coiífifíicr ^
.

j

nppíicar 3 íli dicha Mageftad Bdcliísima por la primer Memoria ib
Íl6. de -Marzo proximo

;
precedente que ( fin. ningún previo cono-

cimiento del dicho Señor) fe tenía decidido entre las Cortes -<íe

París y Madrid hacer el Reyno Neutro de Portugal Teatro de
una Guerra; fujetar a la propria- Magéíhd ndelifsima a que vie#s
tranquilamente ocupar fus Provincias y Puertos ¡por los Exordios
Hí pañoles; intimaríeie que con el fin í'éféúdo le hallaban ya los
jálenos Exércitos "fobre las Fronteras de eííe Reyno

;
llegarle ato-,

do efto que al milmo tiempo no fblo debía quebrantar todos los
¡Tratados cíe Paz y ¿q Comercio que tiene con la Corona de In-
glaterra, feo también .declarar una Guerra cfeníiva contra la.niA
ma Corona

; concibiéndole todo en eftiló de ningún modo íiiave y
.y de ningún modo conducente a períuadir; fino antes bien en ios
términos mas "fuertes -y .fígnificativos de que no fe intentaba nego-
ciar

, pero sí romper: Y habiendo vifto iü dicha Mageftad Fide-,
ilísima que efto mifruo habia confirmado la Segunda Memoria pre-

,

fentada por los mencionados Señores Don Joféph Torrero y Dori
Jacobo O-Dunue en el día primero del corriente , declarando por-,
ella que S.- M. Católica había ya dado las últimas órdenes para que : fus
Tropas enfrailen en los Dominios de efte Reyno ím elperar para
efto -mas refpuefta b confentimlento -de % M. Fideilísima.

,¿ QB ft dícna Mageftad fulo fe honra y gloria" de íer fíe!
a fu Real palabra

; á la obíérvancia de las obligaciones de fu 'Qo-
.tonca; ya la Religión y Humanidad que. le prohiben entrar en una
<3uerrá ofenfiva contra quaiquler Potencia, aun qnando le fueflé indi-
.íerente^y nó Aliada por Tratados recíprocos obíervados por elpació
ele un .iiglo

, como Ion los que tiene copla Corona de incalería.

5
Q^ebíbrraaron. con ,poca iinceridad a SS, MM, Catoljca

y Cnriítk lifsima , fi hubo, quien, les fugirlefe que alguna clau fu la de
las Refpueftas que de e{h

:

;Cort¿ frieron en los ibbredichos días ao.de
Marzo próximo pafado, y primero de eíle corriente, mes- de Abril, pe*
jdia fer interpretada en fentidp de confefar el Rey Bdelifslmo qué h¡$m
.térra le. había dado motivo para romper aquellas. : antiguas '^iiaogas'
deíeníivas: Porque muy ai contrario .ha, debido ,Á la Corp^de^la
.Oran Bretaña toda la. bu.ena correfpondenda que es natural á las
primas antiguas AlianzasV

.Que S. M..Fidelifsima haciendo alto concepto dd püéet,
^delaamiírad de SS.-MM. Ckiftíaiilfsmia y Ótolica,, tiene por
pdubitaoie Sue las mlfiias jgp#4$»Ü^^ESS^SÍÍ^

fi ' m

II



fio lé lería ápoM'd él pá?o cié romper íti Neutralidad' para TiáitóV ííSfc

Guena ofentíva á Tus Aliados en los terminas que quedan referidos.,

Que fia dicha Mageírad no ve entre fu Neutralidad y la

cié las otras Potencias diferencia alguna , Sno en el modo con que-

fus Fronteras fe hallan atracadas íin mas titulo que el de perfuadir-

* fe que es conveniente a las- dos Cortes dePaiis y Madrid que Por-

tugal rompa con Inglaterra todos los vínculos arriba ponderados: Si-

endo cierto que el mero ínteres íin título regitiuvo,uo ha autorizado

hafta ahora a las Potencias Beligerantes para acometer a las que fe ha-

llan Neutrales gozando de les beneficios que trahe configo la Pa-z.

Que la quexa que fe' forma de S. M. Fidelísima de no ha-

berle quexado de ver bloqueadas é infefeadas las Fronteras de eíie

Reyno, defearía. la mifma Mageíbd Fidelifsima no íe hallarte tan

comprobada por las referidas Memorias de icT. de Marzo y de

primero del corriente en que fe declaro ^ con palabras expíelas y

rada equívocas que el referido bloqueo é infeílacion fueron
^
difpuei-

íos desde la eítipulacion del Vatio de Familia para invadir y ocu-

par eíle Reyno '- Q¿5 fon términos en que fe man'íiefca que Por-

tugal ni debía pedir, ni efperar focónos de las miímns Cortes, que.

íe hablan coligado para acometerle: Y que el fuego ocultó eítuvo

íiempie de parte de quien tenía rr/uelto acometer ofeníivamcnte, y

no de parte de' guien- procuró y procara iblamente defenderíe* f
confervaríe ca la Paa que es., luya periodos los Derechos Divino*

OSíaturaí y de Gentes*

Que en- efia Paz, íhíeparáblé de la Neutralidad de PorttH

gal, hallaría £ M- Católica, íi le hubieílen informado fínceramen*

te de lo que paso erí todas Vus. Guerras anteriores, que fu Corona y,

-los. Vafailos de ella cogieron muchos y muy abundantes frutos en mu-

chas f muy d'iverfas ocaíenes, dé que permanecen en Madrid muy,

.vivas memorias, y que no fue felo ía Corona de Inglaterra la que

r fe utilizo de la Neutralidad y Paz de Portugal.

Que finalmente S. M. Fidelifsrma entiende que para defen-

der de ravaíiüiies fu Reyno tiene el rrriímo derecho que a qual'quíer

¡ Particular es licito; y que es indifpenf-ble defender íit, propria Ca-t

<

r

>& contra el que quiere entrar en ella íin ft confe/itimieato.

: Y qué reáuciendofé &. M. á eíre único punto de défenfa na-*

turalde Neutralidad y Paz de fus Keynos, Puertos, y Vafailos de

ellos, obrará lo-- que cupiere en fas fuerzas y en las de (lis Aliados

en cj,fj de que, a pefar de todo lo exprefado., fe vea 'acometido*.*

Jí tiene ¿adas e>y Ja Secretaría «je &ftado 1$ órdenes pgcefvfas p¿-

£2



rn qué al Excéieñtifsirtio Señor Dó;i JoíepK Tófféfífj y aí Sénofl

Don Jacobo O-Dunne fe den los Páfaportes acoftumbrados luegdl

que les pareciere cmbiarlos a pedir; y para que en eñe cafo fe de£
pacliea Correos al Embajador Don Jofeph de Silva Pacanlia y ai

Miniftró Pedio de Cofia de Almeida con orden de falir de las Cor-
tes de Madrid y París enlamifma conformidad que lo practicaren'

aquí el dicho Señor Ernbaxador del Rey Católico y el dicho Se-
ñor Miniítro Plenipotenciario del Rey Chriítianifsimo. Palacio de
Akantnra a ¿5. de Abril de 1761. £2 Don Luis de Acunha*

F A P E L
toM QUE EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON LUIS DE
4amha embih al Exento Sr D.'fofyh Tormo fu ultima Memoria*

EXCELENTÍSIMO SEÑOR.

PAra efiufar a V. E. toda h incomodidad que mt pblíbíli*

^
dad le puede evitar, remito a V. E. baxo la cubierta de eíle

iíhito la Rsfpuefta á la Memoria que V. E. me prefrntó enlnh.,. — .„ _„ .£,_..».,.- ~ ... ...w»*v^»v ^u,^ , . .,_,, IlJV^ j^iiw^wiinj cuja
noche del veinte y tres, del mes corriente de Abril en compañía del
Miniírro Plenipotenciario del- Rey Chriítianifsimo } al qual Mililitro
ruego a V. E. participe la fobvedkha Refpuefta,poique le es común.

^
Los páfaportes que V. E. y el mifno Miniírro Plenipo-

tenciario me embláron a pedir eíta mañana^ fe quedan haciendo.,'

y fe entregaran en la Secretaría de Eítado ¿¡uando V. E. y el
Señor Don Jacobo O-Dunne, los embien á bufear.

Siempre eítaré para toda quanto fuere del fervicio de V,j
E. con la mas obfequiofa, y mas pronta voluntad,

Dios guarde a V. E. muchos años. Alcántara a 24. dé
Abril de 1761. WS L. M. de V. E. fu mayor femdor£i!

Don Luis da Acudía* H-Excmo Señor Don Jcfepfe Tweig^

,_



'

-

q

..Vi
-

-

. x



Hi

• -.'y*. .'¿V*.





i

---

..

•

riÜHMMMHMMMMi
V




